LEY Nº 10.399

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY
ARTÍCULO 1º.- Créase un Juzgado de Paz en la circunscripción judicial de Entre Ríos, con asiento en la localidad de Villa Alcaráz, departamento La Paz, con competencia territorial en el mencionado municipio y en el ejido del Distrito Alcaráz 2º y competencia material conforme lo establecido en el Decreto Ley Nro. 6.902, ratificado por Ley Nro. 7.504 y sus modificatorias.-

ARTÍCULO 2º.- A efectos de dar cumplimiento al artículo precedente, créanse los siguientes cargos: un (1) Juez de Paz, un (1) Secretario.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Excelentísimo Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos a arbitrar los medios y recursos necesarios para la implementación y aplicación de esta ley.-

ARTÍCULO 4º.- Todos los juicios y acciones judiciales iniciados hasta el momento de la puesta en vigencia del juzgado creado por esta ley y que correspondería a éste en razón de la competencia territorial y material, continuarán su tramitación y fenecerán ante el juzgado originario.-

ARTÍCULO 5º.- Los gastos que demande la aplicación de la presente ley serán imputados a rentas generales.-

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, etcétera.-
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